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GUADALAJARA, JALISCO A VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 
 
 V I S T O S para resolver en sentencia definitiva los autos del juicio 
administrativo con número de expediente indicado al rubro superior 
derecho, promovido por *********************************** en 
contra de los AGENTE NÚMERO 228 DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN. 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Mediante escrito presentado ante esta Primera Sala Unitaria el 
veinte de julio del año dos mil veinte, 
***********************************, interpuso demanda en la vía 
contenciosa administrativa en contra la autoridad citada en el párrafo que 
antecede, teniendo como acto impugnado: la cédula de notificación de 
infracción con número de folio 39478, emitida respecto del automóvil con 
placas de circulación ******* del Estado de Jalisco. Dicha demanda se 
admitió por auto de fecha cuatro de agosto del año de dos mil veinte.  
 

2. A través del mismo acuerdo se admitieron las pruebas ofrecidas, 
teniéndose por desahogadas dada su propia naturaleza; ordenándose 
emplazar a la enjuiciada, corriéndole traslado con las copias simples del 
escrito de demanda y sus anexos para que produjera contestación, 
apercibida de las consecuencias legales de no hacerlo. 
 

3. Por proveído de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, se 
tuvo al Síndico Municipal del Ayuntamiento de Zapopan formulando 
contestación en tiempo y forma a la demanda, admitiéndole las pruebas 
ofrecidas, mismas que se tuvieron por desahogadas dada su propia 
naturaleza,  

 
4. Finalmente, mediante auto de fecha diez de noviembre de dos mil 

veinte, al advertirse que no existía ningún medio de convicción pendiente 
por desahogar, se concedió a las partes el plazo legal para que formularan 
por escrito sus alegatos, sin que ninguna lo hiciera, por lo que se ordenó 
remitir los autos para el dictado de la sentencia definitiva correspondiente. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Jalisco es competente para conocer y resolver la presente 
controversia con fundamento en lo dispuesto en los artículos 65 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los numerales 4 y 10 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Entidad. 
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 II. La existencia de la cédula de notificación de infracción se 

encuentra debidamente acreditada con su original, la cual obra agregada 
a foja 6 de actuaciones, a la que se le otorga pleno valor probatorio al 
tenor de los numerales 399 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria y 58 primer párrafo de la Ley de Justicia 
Administrativa, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, lo anterior por 
tratarse de un instrumento público. 

 
III. El interés jurídico del accionante, quedó colmado con la cédula 

de notificación de infracción señalada con antelación, concatenada con la 
tarjeta de circulación que en original obra agregada a foja 5 del presente 
sumario, en los cuales se desprende de manera coincidente el número de 
placas vehiculares, y se señala en esta última al demandante como 
propietario del automotor materia del acto controvertido.  

 
Cobra aplicación a lo expuesto, por las razones que sustenta, la tesis 

(III Región)4o.47 A (10a.)1, sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, que establece:  

 
“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE 
UNA INFRACCIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE Y LA TARJETA DE CIRCULACIÓN SON 
SUFICIENTES PARA ACREDITARLO CUANDO SE 
DEMANDA LA NULIDAD DE AQUÉLLA Y NO SE TRATE DE 
UNA CONDUCTA PROPIA E INHERENTE ÚNICAMENTE 
AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO INVOLUCRADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). La cédula de 
notificación de una infracción en materia de movilidad y 
transporte y la tarjeta de circulación son suficientes para 
acreditar el interés jurídico en el juicio contencioso 
administrativo en el que se demanda la nulidad de aquélla, sin 
que resulte indispensable acreditar la propiedad del vehículo 
involucrado, si la infracción no deriva de una conducta propia e 
inherente únicamente a su propietario, sino que atañe al 
responsable de su movilización terrestre. Lo anterior es así, 
pues de conformidad con el artículo 174 de la Ley de Movilidad 
y Transporte del Estado de Jalisco, las infracciones a las que se 
refiere dicha legislación son aplicables tanto al conductor como 
al propietario del vehículo y, en todo caso, ambos están 
obligados a responder de forma solidaria por el pago de la 

 
1 Página 1167, Libro 8, Julio de dos mil catorce, Tomo II, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, consultable con el número de registro 2006923, en el “IUS” de la página de internet 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
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sanción correspondiente. No siendo aplicable, ni 
analógicamente, la jurisprudencia 1a./J. 61/2007, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 175, de rubro: 
"TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR. NO ES UN 
DOCUMENTO IDÓNEO, POR SÍ MISMO, PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE 
AMPARO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
AUTOMOTRIZ A QUE SE REFIERE.", en virtud de que trata un 
tema distinto; la manera de acreditar el interés jurídico en el 
juicio de amparo en el que se reclame el embargo trabado 
sobre un vehículo automotriz, en el que se establece que, por 
afectar el derecho de propiedad del quejoso, debe demostrarse 
que éste es su titular.” 

 
IV. Al no existir cuestiones de previo y especial pronunciamiento, se 

procede al estudio de aquellos conceptos de anulación que de resultar 
fundados llevarían a esta Sala Unitaria a declarar la nulidad lisa y llana del 
acto administrativo reprochado por la parte actora en términos de lo 
dispuesto por el arábigo 72 de la ley de la materia.  
 

Es aplicable por analogía y en lo conducente, la jurisprudencia 
número I.4o.A. J/442, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que señala: 
 

“SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL ORDEN 
QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR 
AQUELLOS QUE LLEVEN A DECLARAR LA NULIDAD MÁS 
BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el artículo 237 del Código 
Fiscal de la Federación se encuentra contenido el principio de 
exhaustividad de las sentencias en materia fiscal, al imponer a 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa la obligación de examinar todos y cada uno de 
los puntos controvertidos del acto impugnado, iniciando por 
aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y 
llana, y después por los que se refieran a la omisión de 
requisitos formales o vicios del procedimiento, lo que se 
traduce en la obligación de analizar, en primer lugar, los 
motivos de nulidad que lleven a una declaratoria de nulidad 
más benéfica para el actor, y sólo en el evento de estimarlos 
infundados, se pronuncie sobre los conceptos de impugnación 

 
2 Publicada en la página 1646 del tomo XXIII de la novena época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de mayo de dos mil seis, registro número 174974. 
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que lleven a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea 
de la llamada comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre 
el ejercicio de facultades discrecionales o, en su caso, para 
otros efectos.” 

 
V. En ese sentido, este Juzgador estudia lo expuesto por el 

accionante en el concepto de impugnación marcado con el número 2, de 
su escrito de demanda, consistente en que la cédula de notificación de 
infracción controvertida es ilegal pues no se encuentra debidamente 
fundada y motivada, ya que la autoridad emisora solo transcribe el 
principio del contenido de un numeral, pues no concatena los hechos bajo 
los principios de modo, tiempo y lugar, lo que en este caso no acontece, 
debiendo declararse la nulidad. 

 
Por su parte, el Síndico municipal del Ayuntamiento de Zapopan 

adujo, que la supuesta indebida fundamentación y motivación aducida por 
la demandante ha quedado desvirtuada, ya que como se aprecia al 
reverso del folio, se fundamenta y motiva en la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte, de ese municipio.  
 

Es fundado el concepto de anulación planteado por el enjuiciante, 
toda vez que el requisito de la debida fundamentación y motivación se 
satisface en el cuerpo de un acto administrativo cuando la autoridad que 
lo efectúa cita los ordinales aplicables al caso concreto y precisa las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 
tomó en consideración para expedirlo, efectuando una adecuación entre 
las situaciones jurídicas o de hecho y las hipótesis contenidas en los 
preceptos legales en los que sustentó su actuar de acuerdo a lo estatuido 
en el numeral 16 Constitucional. 
 

Ahora bien, la sanción combatida por la parte actora fue 
fundamentada por la autoridad demandada de acuerdo al siguiente 
numeral, que a la letra dice: 

 
REGLAMENTO DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
 
“Artículo 134. Será motivo de sanción las conductas que se 
enumeran en las siguientes fracciones:  
I. Omitir el pago de la tarifa de los estacionómetros o cualquier 
otra plataforma de cobro;  
II. Por estacionar vehículos invadiendo parte de dos lugares que 
cuenten con estacionómetros o cualquier otra plataforma de 
cobro.  
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III. Por estacionar vehículos invadiendo parte de entrada a 
cochera o a un estacionamiento sea público o privado, de tal 
manera que impida o dificulte el acceso a otro vehículo;  
IV. Por estacionarse sin derecho en espacios autorizados como 
exclusivos o en intersección de calles sin respetar la línea 
amarilla, así como en lugar prohibido por la autoridad 
correspondiente;  
V. Por estacionarse obstruyendo rampas para personas con 
discapacidad;  
VI. En caso de los aparatos para controlar el estacionamiento, 
por introducir objetos diferentes a la moneda correspondiente, 
por pintar el aparato, además del pago de los daños que sufra el 
mismo, sin perjuicio de la consignación penal;  
VII. Colocar folio con fecha pasada en el parabrisas con la 
intención de engañar al vigilante;  
VIII. Falsificar, alterar o hacer mal uso de las tarjetas, 
calcomanías o permisos que se otorguen para el uso de 
estacionómetros;  
IX. Cambiar el folio de un automóvil a otro de diferente placa;  
X. Si algún vehículo se encuentra arriba de la acera obstruyendo 
el libre paso peatonal;  
XI. Por señalar espacio sin autorización como estacionamiento 
exclusivo o no, en servidumbre, banqueta o en la vía pública;  
XII. Por obstruir el espacio de un estacionamiento cubierto por 
estacionómetros con materiales de obra de construcción, puestos 
de vendimias, materiales tipo tianguis;  
XIII. Por colocar materiales u objetos varios en el arroyo de la 
calle para evitar que se estacionen vehículos;  
XIV. Por alterar las tarifas autorizadas por el Ayuntamiento en 
los estacionamientos públicos;  
XV. Por dejar de prestar el servicio de estacionamientos públicos 
en días u horas contenidas en el convenio de concesión, permiso 
o licencias; salvo caso fortuito o de fuerza mayor;  
XVI. Por operar en estacionamiento público sin convenio de 
concesión, permiso o licencia otorgado por la autoridad 
municipal;  
XVII. Por no tener a la vista las tarifas autorizadas por la 
Comisión de Tarifas de Estacionamientos;  
XVIII. Por no tener vigentes los permisos correspondientes para 
la utilización de espacios como estacionamientos exclusivos en la 
vía pública;  
XIX. Por tener señalados más metros de los autorizados para 
utilizar espacios como estacionamientos exclusivos en la vía 
pública;  
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XX. Por retirar sin autorización aparatos de estacionómetros del 
lugar en que se encuentren enclavados, independientemente del 
pago de los daños o destino que se les dé a estos;  
XXI. Por no tener en un lugar visible para el público o no 
mantener óptimas condiciones la declaración expresa de 
responsabilidades de los daños que sufran los vehículos bajo 
custodia en un estacionamiento de servicio público;  
XXII. Por tener sobrecupo de vehículos en relación a la 
capacidad de cajones del estacionamiento, registrada y 
autorizada por la autoridad municipal;  
XXIII. Por no tener en el estacionamiento el libro de registro de 
vehículos pensionados o estar autorizados por la oficina de 
estacionamientos;  
XXIV. Por ceder los derechos de la concesión, permiso o licencia 
de estacionamientos públicos o exclusivos, sin la autorización 
municipal;  
XXV. Por estacionarse obstruyendo una ciclovía;  
XXVI. Por utilizar el estacionamiento exclusivo con fines distintos 
a lo establecido en el presente reglamento;  
XXVII. Por insultar al personal de inspección, supervisión o 
vigilancia además del pago de los daños físicos o jurídicos que 
sufra su propio personal, independientemente de la 
consignación;  
XXVIII. Por operar un estacionamiento público o el servicio de 
estacionamiento con acomodadores de vehículos sin tener 
vigente la documentación requerida en el Reglamento;  
XXIX. Por obstruir el libre acceso a los estacionómetros para 
hacer uso de ellos con cualquier objeto u obstáculo;  
XXX. Por no disponer el establecimiento de espacios para 
estacionar vehículos de conformidad con la superficie construida 
en la prestación del servicio con acomodadores de vehículos;  
XXXI. Por ocupar espacio para personas con discapacidad, 
personas de la tercera edad o mujeres embarazadas sin contar 
con la acreditación correspondiente ya sea en estacionamientos 
públicos en plazas, centros comerciales o vinculados a 
establecimientos mercantiles o de servicios, tianguis y de carga;  
XXXII. Por no contar con los espacios exclusivos requeridos 
para las personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres 
embarazadas;  
XXXIII. Por efectuar maniobras de carga y descarga en 
espacios no destinados para ello.  
XXXIV. Averiar o dañar el sistema de control de 
estacionamiento o estacionómetros, parcial o totalmente;  
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XXXV. Falsificar, alterar o hacer mal uso de las tarjetas, 
calcomanías o permisos que se otorguen para el uso de 
estacionómetros;  
XXXVI. Estacionar motocicletas o cualquier otro vehículo en 
espacios exclusivos para bicicletas.” 

 
Señalando como motivación la siguiente: 
Número de la infracción 9: 
“Si algún vehículo se encuentra arriba de la acera o del espacio de 

servidumbre pública, independientemente de la obstrucción del paso 
peatonal o de la anchura de la banqueta”. 
 
De ahí que este Juzgador concluye que la autoridad emisora del 

acto impugnado, para efectos de cumplir con lo que estatuye el numeral 
16 Constitucional, ante la presencia de imposición de multas, deben 
demostrar de manera fehaciente las faltas cometidas, pues éstas al 
constituir afectación en el patrimonio del gobernado, es requisito 
indispensable que las mismas se encuentren debidamente fundadas y 
motivadas en forma individualizada, prudente y pormenorizada, según las 
constancias o datos que informen el caso concreto de que se trate, lo que 
no ocurre en la especie, pues del análisis de la cédula controvertida se 
advierte que no se establece la conducta imputada en el precepto legal 
invocado por la propia autoridad, de ahí que no se encuentre 
debidamente fundada ni motivada.  

 
Por lo anterior, se considera que la demandada emitió el acto en 

litigio en contravención a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, actualizándose la causa de 
anulación prevista en el numeral 75 fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, siendo procedente declarar la 
nulidad lisa y llana de la cédula de notificación de infracción 
aludida con antelación.  
 

Apoya a lo anterior, la tesis3 sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:   

 
“INFRACCIONES DE TRANSITO SIN FUNDAMENTACIÓN 
NI MOTIVACIÓN. Aun cuando en un recibo de infracción de 
tránsito, en la clasificación de ésta, se transcriba un artículo y 
sea a todas luces conocido que esto significa que la violación 
cometida sea aquella a la que ese numeral se refiere, o bien que 
se encuentre explicada tal circunstancia al reverso del acta, el 

 
3 Página 626, tomo XIV, julio de mil novecientos noventa y cuatro, de la Octava época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, consultable con el número de registro 211535 en el “IUS” de la 

página de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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hecho de no mencionar a que ordenamiento legal corresponde el 
precepto señalado, así como las causas por las cuales se impuso 
la infracción, no puede considerarse jurídicamente como una 
resolución fundada y motivada de acuerdo al artículo 16 de la 
Carta Magna”. 
 
Así mismo, aplica de manera analógica la tesis4 sustentada por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estatuye lo 
subsecuente:  

 
“MULTAS. SU IMPOSICIÓN DEBE FUNDARSE Y 
MOTIVARSE DE MANERA INDIVIDUALIZADA, PRUDENTE 
Y ADECUADA. De conformidad con lo que estatuye el artículo 
16 de la Constitución Federal de la República, cualquier acto de 
afectación en el patrimonio de un gobernado o particular, como 
lo es en la especie de imposición de una multa, debe fundarse y 
motivarse, pero siempre en forma individualizada, prudente y 
pormenorizada, según las constancias o datos que informen el 
caso concreto de que se trate; por lo cual, esta Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
que en todo suceso concerniente a la imposición de una sanción 
pecuniaria o multa, se cumpla estrictamente con los citados 
requisitos de fundamentación y motivación, de manera 
individualizada, prudente y adecuada, conforme a los datos que 
se obtengan del asunto respectivo.” 
 
Igualmente, aplica al caso concreto la tesis sostenida por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que dice:  
 

“TRANSITO, MULTAS DE. Si un agente de tránsito como 
testigo, parte y Juez, levanta una infracción, y contra su dicho 
resulta eventualmente diabólica la carga de la prueba, lo menos 
que puede exigirse de ese agente es que al levantar una 
infracción exprese con toda amplitud y claridad los motivos que 
tuvo para hacerlo, y funde en derecho, con toda claridad los 
motivos que tuvo para hacerlo, y funde en derecho, con toda 
claridad, la multa que impuso. Y también es menester que 
conteste la demanda que contra su acta de infracción y su 
resolución de multa se imponga, refiriéndose con toda claridad y 
precisión a los hechos que el actor narra en su demanda y en los 
que dicho agente tuvo intervención, pues no podrían aceptarse 
como motivación válida del acto impugnado su silencio, ni sus 
evasivas, ni las afirmaciones ambiguas que soslayan la esencia 

 
4 Visible en la página 203, volumen 217-228, cuarta parte, séptima época, localizable con el número de 

registro 239651, del semanario y página de internet ya citados.  
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de los hechos. Tal conducta exigida del agente es un mínimo de 
seguridad en la aplicación de las garantías de motivación y 
fundamentación que consagra el artículo 16 constitucional.” 
 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73, 

74 fracción II, 75 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado, es de resolverse conforme a los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, es competente para tramitar y 
resolver este juicio. 
 

SEGUNDO. El promovente probó los hechos constitutivos de su 
acción y la enjuiciada no acreditó sus excepciones, por lo tanto; 
 

TERCERO. Se declara la nulidad lisa y llana del acto controvertido, 
consistente en: la cédula de notificación de infracción con número de folio 
39478, emitida respecto del automóvil con placas de circulación ******* 
del Estado de Jalisco. 
 

CUARTO. Se ordena a la Dirección de Movilidad y Transporte del 
Ayuntamiento de Zapopan, efectúe la cancelación de la cédula de 
infracción descrita en el párrafo que antecede, y realice las anotaciones 
correspondientes en su base de datos, debiendo informar y acreditar todo 
ellos esta Sala Unitaria.  
 

NOTIFÍQUESE MEDIANTE LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL A LA 
PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

 
Así lo resolvió el Magistrado HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ, 

Presidente de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, actuando ante la Secretaria 
Proyectista, Licenciada Norma Cristina Flores López, quien autoriza y 
da fe. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
HLH/NCFL 
 
“La Sala o Ponencia que al rubro se indica, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios; 3 
fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco; Cuadragésimo Octavo, Cuadragésimo Noveno y Quincuagésimo de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco; Décimo 
Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios; indica que 
fueron suprimidos de la versión pública de la presente sentencia (nombre del actor, representante legal, 
domicilio de la parte actora, etc.), información considerada legalmente como confidencial, por actualizar 
lo señalado en dichos supuestos normativos. Firma el secretario de acuerdos que emite la presente.” 
 

 


